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VISTOS:

El Oficio N'" 055-201g-DIESTPLJ. de fecha 05 de abrit det 2o1g, el Instituto de
!.{.qgpio¡ s perior.Tecno_rógico púbrico De La Jová-v er Informe N." 682-2019-MINEDUA/MGr-pRoNnaEc-ónr-usF de ra u"n¡oáo de subvenciones yFinanciamiento, asícomo los demás recaudos del Expediánte N." 16g41 (slGEDo), y;

CONSIDERANDO:

o::1,::,3:".1" l^1_!_"^y |\t: 3.9B.sI 
se crea et programa Nacionat de Becas yCrédito Educativo, a cargo del Ministerio dev'eurr'L' Euuu'1r'rve' a cargo oel Mlnlsterio de Educación, encargado del diseño,planificación, gestión, monitoreo y evaluación de becas v créditos ertrcarirrnc ^o,o o,vrqrrlrrvaurL,,rr' 9eutlutl' monltoreo y evaluacion de becas y créditos educativos para elfinanciamiento de estudios de edúcación técnica y rrp"i¡ór; estudios relacionados conD.uurus ue eoucacron tecnrca y superior; estudios relacionados conlos idiomas, desde la etapa de educación básica, 

"'n 
inJt¡tr"iones técnicas, universitarias

Xjllgt^:::^q::^X"^f:aT,ró¡ en general, formen parte o no det sistema'educativo; así

3i?, L"ol?',:^??fl:1"_:lgig': N." 01 s-2012-ED se aprueba er Regramento

15-MINEDU:i? i?,{,[;ie8s7, 
modiricado por ros Decretos supremos N.: óób:;óir:lij v'ü.001_

Que, mediante Resolución Ministerial N." 7os-2017-MINEDU seManual de operaciones d_er programa Nacionar de Becas y créditoderogándose ra Resorución Ministeñar Nt.. roa-z-órá eó v-.-r.-r"iiñ;il;.,
Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N." 947-2017-MINEDUA/MGI-

W"5,9,j:jp,:!: 13¡ "lor1as para ta Ejecución oe SuOvenciones para Estudiosfn el PerÚ", modificada por las Resolucionei Directorales Ejecutivas N." lót s-zo1z-M I N EDUA/MG I-PRONABEC, N. " 80-20 1 8-M I NEDUA/MG I-PRONABEC, N. " 2OO-201 8-M I N ED UA/MG | - pRo NAB Ec y N.. 246-20 1 B-M I N EDUA/MG | - pRo N¡na-Ec;

aprobó el
Educativo.
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á 
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Que, el numeral 9.1 del artículog del Reglamento de la Ley N." 2gg37, Ley quecrea el Programa Nacional de Becas y Crédito Eáucativo, señala ciue',etiiiánciamiento



para estudios a nivel nacionales de naturaleza integral y subvenciona (...), titutación
(cosfos para la obtención del grado de bachitter, licenciatura, título profesional o
técnico)".

Que, el literal d) del artículo 34 del Reglamento de la Ley N,' 2ggg7, Ley que
crea el Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo, señala que son derechos de
los becarios, entre otros, el de "recibir la subvención económica correspondiente y otros
beneficios que correspondan, sifuera el caso";

Que, el numeral 7.4 de las "Normas para la Ejecución de Subvenciones para
Estudios en el Perú" señala que "/os cosfos para la obtención det ce¡'tificado o título, se
otorgan según /os esúab/ecido en la presente Normas, Texto Único de Procedimientos
Administrativos de IES públicas o Reso/uciones det Órgano de Gobierno de las /ES o
cF, o Resolución Jefaturalde Ia oficina de Administración y Finanzas";

Que, el literal g) del numeral 7.15.1.1 de las Normas para la Ejecución de
Subvenciones para Estudios en el Perú señala que "/os conceptos a subvencionar a
fgvor del becario por los esfudios de pregrado y módutos de estudio son: (...) g)
TitulaciÓn (costo por la obtención del grado de bachilter, licenciatura, título profesionalo
técnico)";

Que, mediante Resolución Jefatural N.' 03-201 8-Ml NEDUA/MG |-PRONABEC-
OAF, la Oficina de Administración y Finanzas asigna funciones a la Unidad de
Subvenciones y Financiamiento, entre las cuales, se encuentra "elaborar informes. así
como proyectos de Resolución Jefatural, que contengan información, resultados de la
verificación y análisis de la determinación de la propuesfa de cosfos académicos, cosfos
directos e indirectos, referido a las subvenciones de /ES Nacionales e lnternacionales
de todas /as Becas que apruebe la Oficina de Gestión de Becas";

Que, mediante Oficio N.'055-201g-DIESTPLJ. de fecha 05 de abril det 2019, el
lnstituto de Educación Superior Tecnológico Público De La Joya, remite información
sobre los costos para el proceso de titulación bajo las siguientes modalidades:
Sustentación de Proyecto y Examen de Suficiencia, asimismo, remitió el Acta
lnstitucional mediante la cual se aprueban las tasas educativas 2019, aplicable a los
becarios de la Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en Administración

Con el visto de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de
Administración y Finanzas, de conformidad con la Ley N. 2gggz que crea el



PRONABEC, modificada por la Sexta Disposición Complementaria Modificatoria de la
!"y tt¡' 30281 "Ley de Presupuesto del Sector Público pára el Año Fiscal 2015", con su
Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo Nt ol g-2012-ED, modificado por
Decretos supremos_N'oo8-2013-ED y 01-2015-MINEDU, y con la Resolución Ministerial
N" 705-2017-MtNEDU que aprueba ér Manuat de operacibnes det pRoNABEC:

SE RESUELVE:

Artículo l.- Aprobar los costos por concepto de titulación del lnstituto de
Educación Superior Tecnológico Público De La Joya, aplicable a los becarios de Beca
] I de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en Administración qu" 

"gr""én 
O" O¡.n"

institución educativa, conforme se detallJen elAnexo N." 1 de la preseñte Resolución.

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a
la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la oficina de Administración y Finanzas,a la Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional y a la Oficina de
Comunicaciones y Relaciones lnstitucibnales para la publicación de la Resolución
Jefatural en el portal institucional.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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ANEXO N.' 1

COSTOS POR CONCEPTO DE TITULACIÓN1
INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO PÚBLICO

DE LA JOYA
BECA 18 DE PREGRADO Y BECAS ESPECIALES DELEGADAS EN ADMINISTRACIÓN QUE

EGRESEN DE DICHA INSTITUCIÓN EDUCATIVA
(Año Fiscal 2019)

Cuadro N.' 1: Costo de Titulación: "Modalidad Sustentación

1/ Tasas Educat¡vas 2019 aprobadas mediante Acta Institucional 201 9

de

fra: ''l1R: x REQt.[8rres Y'OTRÁffiIES ifrOS,fg

TITULACION
POR

SUSTENTACIÓN
DE

PROYECTO

1. lmpresión de formato de Título Profesional Técnico s/ 25.00

2. Certificado de estudios por Periódico Académico det I al Vi s/ 180.00

3. Constancia por todo concepto: No adeudar bienes a la
institución s/ 20.00

Constancia por todo concepto: Constancia por cada módulo
según programa de estudio s/ 20.00

Constancia por todo concepto: Constancia de Ejecución de
Proyecto s/ 20.00

4. Constancia de Egresado s/ 30.00

5. Diploma de Egresado s/ 25.00

6. Evaluación de Folder de Practicas s/ 40.00

7. Folder de Titulación s/ 10.00

8. Formato de Título Profesional s/ 30.00

9. Sustentación de Provecto s/ 100.00

10. Examen de suficiencia de seoundo idioma s/ 80.00

.., _ TOT*L rA!,

Cuadro N.' 2: Costo de T¡tulación: "Modalidad Examen de Suficiencia,'
Wl üig*lT0 I

TITULACIÓN
POR

EXAMEN
DE

:SUFICIENCIA
:,.

::l

'-t'

r

1. lmpresión de formato de Título profesional Técnico s/ 25.00

2. Certificado de estudios por Periódico Académico del I al Vi s/ 180.00
3. Constancia portodo concepto: No adeudar bienes a ta
institución s/ 20.00

Constancia por todo concepto: Constancia por cada módulo según
programa de estud¡o s/ 20.00

4. Constanc¡a de Egresado s/ 30.00

5. Diploma de Egresado s/ 25.00

6. Evaluación de Folder de Practicas s/ 40.00
7. Folder de Titulación s/ 10.00
8. Formato de Título Profesional s/ 30.00

9. Examen de Suficiencia Profesional técnico s/ 200.00
10. Examen de suficiencia de seoundo idioma s/ 80.00
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r01 9 aprobadas mediante Acta Inst¡tucional 2019


